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Ciudad de Guatemala, 6 de agosto de 20

Dr.
Bonerge Amílcar MejÍa Orellana
Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala

En cumplimiento con la resolucrón emitida por la Unidad de Asesoria de Tesis de

fecha ocho de abril de dos mil quince, en la cual se me nombró como asesor del

estudiante JOSÉ DIMAS CON REYES, en la elaboración del trabajo de tesis

intitulado: NECESIDAD DE REFORMAR LA LEY DEL SEGURO OBLIGATORIO

DE PASAJEROS DEL SERVICIO EXTRAURBANO REGULADO POR EL

ACUERDO GUBERNATIVO 265-2001. El fundamento del presente dictamen lo

constituye el Artículo 31 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Públ¡co;

declaro además que no soy pariente dentro de los grados de ley del estud¡ante.

Me perm¡to exponer los siguientes aspectos en cuanto al contentlvo del trabajo.

l. EI carácter científico técnico de la investigación: La presente investigación

consiste en un estudio acerca de la inexistenc¡a de una garantía asegurativa

para los usuarios del transporte extraurbano, y particularmente para los casos

en que se produce un accidente vial, especralmente por la ausencia en la

legislación nacional de un seguro contra accidentes como obligación de los

propietarios de las unidades de transporte.

ll. La contribución c¡entíf¡ca del trabajo: El trabalo de investigación científica

es actual, además de meritor¡o toda vez que constituye un aporte a la

academia, pero pr¡ncipalmente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, especialmente porque al final

el estudiante, con base a una muestra, del tipo de cobertura del Acuerdo

Gubernativo 265-2001 del Organismo Ejecutivo, tealiza un anáilsis documental

confrontado con tal situación de eventualidad a los usuarios del transporte.

lvliguel Santiago Mon:ón Molina
Abogádo y Notario
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ilt. Redacción de trabajo: En cuanto a la redacción del trabajo, esta cumple co

los lineamientos académicos y con las reglas de redacción y gramática del

idioma

Bibliografía: La bibliografía es adecuada con el cuerpo general del trabajo y

apegada al objeto central de estudio, lo que se demuestra con una amplia cita

de autores nacionales y extranJeros.

Los métodos empleados en el desarrollo: Se utilizan los procesos

adecuados de ¡nvestigación especialmente con el empleo de los métodos:

deductivo, inductivo. analítico y sintético, Ios cuales fueron ut¡lizados tanto en

la aplicación de los principios elementales que aportan a Ia investigación social

y jurídica, y en la redacción del trabajo.

Conclusión discursiva: El autor del trabajo señala que las políticas del

Estado de Guatemala para reformar la ley correspondiente y proporcionar la

protección a los usuarios del transporte extraurbano, aún no se lleva a

cabo.

He guiado personalmente al sustentante durante todas las etapas del proceso de

investigación científica, aplicando los métodos y técnicas apropiadas para resolver

la problemática: con lo cual comprueba la hipótes¡s de la investigación.

El trabajo de tesis en cuest¡ón, reúne los requis¡tos legales prescritos, razÓn por la

cual, emito DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que el mismo pueda continuar

el trámite correspondiente, para su poster¡or evaluación por el Tribunal

Examinador en el Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académico de

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales.

Atentamente,
f¡1

vt.
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La presente investigación pertenece al ámbito del derecho mercantil.

caso del derecho de seguros.

espec¡almente al

Derivado de la naturaleza intrínseca del seguro, que garant¡za brenes a futuro ante

eventualidades y siniestros. el estudio que se abordó es de tipo cualitativo, por cuya

virtud, la previsión de cualquier accidente constituye la cualidad sobre la base de lo

cual se construyen los argumentos jurídicos de esta investigación.

El período hrstórico que cubrró el presente trabajo de investigación. como delimitación

temporal corresponde a los años de 2014 y 2O15, siendo los sujetos todos los usuarios

del servicio de transporte extraurbano. susceptibles de ser cubjertos y garant¡zados en

su integridad física y pakimonial, por un seguro contra accidentes para el caso del

servicio público det transporte urbano. siendo en consecuencla e{ derecho a un seguro

en tal virtud, su principal objeto de estudio.

El principal aporte que se pretende, estriba en un análisis sobre la problemática de

desproterción en ta que se encuentran los usuarios del servicio de transporte

extraurbano, al menos en el caso de que un seguro contra accidentes no cubra su

necesidad de brindar mantenimiento al tratamiento y comprar de medicinas.
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HIPÓTESIS

Se planteó como hipótesis de investigación, la siguiente: El Acuerdo Gubernativo 265-

2001 det Organismo Ejecutivo, establece la obtigación de tos transportistas de cÁntratar

un seguro que cubra la responsabilidad civil que se deriva de un hecho de tránsito que

ocasrones lesiones, desmembraciÓn o la muerte de los pasajeros, es insuf¡ciente dicho

acuerdo para cubrir las necesidad de pasajeros con lesiones consideradas graves y es

lo que hace que se requiera la ampliación de las coberturas para indemnizar en la

misma proporción de la incapacidad de pago de gastos médicos comprobables.



Se

de

COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS

ha podido determrnar la comprobación de la hipótesis rectora del presente trabajo

investigación, especia{mente por vía de la inexistencia de una garantía asegurativa

para los usuarios del transporte extraurbano. y part¡cularmente para los casos en que

se produce un accidente vial, especialmente por la ausencia en Ia legislación nacional

de un seguro contra accidentes como obligación de los propietarios de las unidades de

transporte. Con base en ello, y sobre la base del método inductivo de investigación

cientÍfica se puede validar la hipótes¡s en el sentido de generalizar la indefensión en

materia de seguros en la que perviven los usuarios del transporte.

La necesidad de reformar el Acuerdo Gubernativo 265-2001 , al evidenciar que de.¡a

un vacío en cuanto a la cobertura de los gastos médicos, dada la deficiencia de la

red hospitalaria nacional, no cumple con las necesidades esenciales y si el seguro

de acc¡dentes de un transporte extraurbano, no cubre los acc¡dentes de los

usuarios, que se ven perjudicados tanto personalmente como famitiar en el aspecto

económico, y la salud en peligro por lo cual en ocasiones acarrea gastos médicos

privados y endeudamiento para la vÍctima de un accidente.

t7
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INTRODUCCIÓN

El presente estudio se justifica en la necesidad de reformar el Acuerdo gubernativo

265-2001 del Organismo Ejecutivo en el sentido de garantizar la seguridad física y la

vida de los ciudadanos usuarios del servicio de transporte extraurbano, como

obligación constitucional del Estado de Guatemala.

Se define la problemática fundamental de la investigación con base en la inexistencia

de una garantía asegurativa para los usuar¡os del transporte extraurbano, y

particularmente para los casos en que se produce un accidente vial, especialmente por

la ausencia en la legislación nacional de un seguro contra accidentes como obligación

de los propietarios de las unidades de transporte.

El objetivo general de la investigación y que se alcanzó, consistió en demostrar la falta

de regulación de un seguro contra accidentes a favor de los usuarios del servicio de

transporte extraurbano.

Se comprueba en el presente estudio la hipótesis siguiente: El Acuerdo Gubernativo

265-2001 del Organismo Ejecutivo, establece la obligación de los transport¡stas de

contratar un seguro que cubra la responsabilidad civil que se deriva de un hecho de

tránsito que ocasiones lesiones, desmembración o la muerte de los pasajeros, es

insuficiente dicho acuerdo para cubrir las necesidad de pasajeros con lesiones

consideradas graves y es lo que hace que se requiera la ampliación de las coberturas

para indemnizar en la misma proporción de la incapacidad de pago de gastos médicos

comprobables.

(i)
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Q,,..,".9Para su debida exposición, el contenido se ha dividido en cuatro capítulos a

primero contiene aspectos del seguro y el contrato de seguro; el segundo, los sujetos

de seguro; el tercero, las obligaciones del Estado en casos reales; y finalmente el

cuarto, la reforma a la ley del seguro obligatorio de pasajeros del servicio extraurbano

regulado por el Acuerdo Gubernativo 265-2001 del Organismo Ejecutivo.

Los métodos aplicados al presente estud¡o, están constituidos por la inducción, que

permitió el desarrollo de la conclusión discursiva del trabajo; el deductivo, que perm¡tió

la construcc¡ón de cada capítulo yendo de lo general a lo particular.

Las técnicas usadas las constituyen la observación científica y las documentales,

especialmente la ficha bibliográfica, hoy día aplicada desde un punto de vista digital y

de informática.

Se espera lograr un aporte a la seguridad jurídica de las personas usuarias del servicio

de transporte extraurbano sobre la base de la inexistencia de una garantía asegurativa

para los mismo, y part¡cularmente para los casos en que se produce un acc¡dente vial,

especialmente por la ausencia en la legislación nacional de un seguro contra

accidentes como obligación de los propietarios de las unidades de transporte. Con

base en ello, y sobre la base del método inductivo de investigación científica se puede

validar la hipótesis en el sentido de generalizar la indefensión en materia de seguros en

la que perviven los usuarios del transporte.

(i¡)



CAP¡TULO I

1. El seguro y el contrato de seguro

Un seguro garantiza el resarcimiento de un capital para reparar o cubrir la pérdida o

daño que aparezca en cualquier momento, este principio siempre que el asegurado

cuente directa o indirectamente con un seguro y en este trabajo de investigación con

los seguros de trasporte extraurbano.

1.1. Definición de seguro

El seguro es un sistema de protección de las personas y de su patrimonio frente a

diversos hechos que amenazan su integridad, su vida, su interés y su propiedad.

Como lo indica Lucena Cranford de Seguros Generales Magee: "El seguro es un

contrato por el cual una de las partes, en consideración a un precio que a ella se le

pagó adecuado al riesgo, da seguridad a la otra parte de que ésta no sufrirá

pérdidas, daño o perjuicio por el acaecimiento de los peligros especificados sobre

ciertas cosas que pueden estar expuestas a tales peligros" l

1 Castelo Maltran, Jul¡o; Pérez Escacho, José María. Diccionario básico de seguros. pá9. 175
1
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Los antecedentes, se dividen en etapas de las cuales se indican de la siguiente

manera:

1 .3. La primera etapa

La primera, se puede dividir esta etapa in¡cial del seguro y se le llama: "Pre-historia

del Seguro, la cual abarca desde los orígenes del ser humano hasta el siglo lV.

Algunos autores hacen referencia a los sigu¡entes hechos y fechas que han ido

quedando registrados con la h¡storia".2

También en el Código Hammurabi de Babilonia, escrito entre los años 1955 y 1912

A. de J.C. y descubierto hasta el siglo XlX, por J. J. Morgan en Susa, Mesopotamia,

dice que ya existían organizaciones de socorro mutuo, que preveían

indemnizaciones por acc¡dentes de trabajo, para cubrir a sus trabajadores, uno de

los manuscritos más antiguos de la humanidad.

En las caravanas los propietarios de las mismas y los propietarios de las mercancías

2 www.universales.com./... /la-histor¡a del seguro. (Consultado: '15 de abr¡l de 2015)
2
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'!tu^"n,9transportadas, compartían las pérdidas cuando fueran asaltados por

posteriormente fueron cambiando las situaciones y se iniciaban

asegurar sus bienes.

bandidos, q

las formas de

González, Gale, confirmó la existencia del seguro en Babilonia, ya que las

caravanas respondían por valores robados o perdidos, de esa manera los servicios

que se prestaban eran retribuidos o se responsabilizaban por los daños.

En el Derecho lndú, aparece que en la lndia, estaban obligados todos los familiares

a sostener al que quedara incapacitado por un accidente de viaje, bajo las normas

de un interés del 10%, si viajaba por la selva o en despoblado y de un interés del

20o/o, si el viaje lo hacía por mar. En Egipto existían los legados cooperativos para

ayudar a las familias por la muerte de algún miembro que fuera del clan religioso.

Los antiguos hebreos practicaban estas operaciones que son de hecho un principio

de seguro, por sus fundamentos, que cubrÍan riesgos comunes a cargo de la

comunidad y que servían para el pago del daño sin constituir fuente de

enriquecimiento, de manera que todos solidariamente se apoyaban y contribuían

con las perdidas por daño, robo o destrucción.
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&,"r.,".9En la Biblia, en el Antiguo Testamento, aparece un suceso de prevención,

José sucesor de Moisés, hace constar que este último hizo almacenar

durante un año, para prever años de escasez.

cua

granos

Emperador León Ysaurio, en

"seguro mutuo". En el derecho

comú n".

legisló sobre la "avería común" y sobre el

ya existía la "echazón" como tipo de "avería

Grecia,

griego

También en países europeos, como en Alemania, Francia, Dinamarca y en otros

países de Europa se crearon las Guildes o Gildes, generalmente de tipo social, para

ayudas y socorros. Hasta después del siglo Xl, la guilde tomó el carácter de

profesional en Alemania, Francia e lnglaterra, organizando y regulando el trabajo en

ellas, aunque su máximo desarrollo fue entre los siglos del Xlll al XIV

1.4. La segunda etapa

La segunda etapa del seguro se estableció así: Desarrollo y formación del seguro a

partir del siglo XIV hasta el siglo XVll, el seguro se desarrolló y evolucionó En ltalia'

hasta el siglo XVI aparecen y entran a funcionar los seguros de riesgos marítimos,

en Florencia, ltalia según los Estatutos del Arte de calimala del año 1301, el duque



de Génova en 1309 emite un decreto en donde se usa por primera vez la palab

que es un concepto en que se basa el seguro.

Entre los años de 1318 a 1320 en Florencia, ltalia en los libros de la casa comercial

de Francesco Del Bene y CompañÍa, aparecen ya asentados los gastos hechos en

Niza, Francia que ind¡can dos actas que se hicieron para la seguridad de los

mencionados fardos.

En 1424 una sociedad mercantil suscribió toda clase de seguros bajo el lema Tam in

mari quan in terra que significa, tanto en el mar como en la tierra o sea una

combinación de seguro marítimo y terrestre.

En lnglaterra, Holdsworth, afirma que la póliza de seguro más antigua de lnglaterra

data del año 1547, aparece emitida en italiano y no en inglés. En 1601 , es creada en

lnglaterra la Corte o Tribunal de Seguros, para solucionar cualquier problema que

surgiera entre asegurado y asegurador, cuyo preámbulo dice: "Considerando que,

desde tiempo inmemorial, fue de uso corriente entre los comerciantes de este reino

y de otras naciones, que cuando emprendían un negocio sobre todo en los países

lejanos, dar alguna cantidad de dinero a otras personas, ordinariamente una

sociedad, para hacer asegurar sus bienes, mercancías, buques y otras cosas

5

Q,"r.rr. c



d*'%
:ü sEoRETARTA E

\é2 eli

§Qr,r.rr.9)expuestas a los riesgos, s¡no totalmente por lo menos en parte, en la proporción

de la manera en que los asegurados y los aseguradores podrán convenir, cuya

convención comúnmente llamada -Póliza de Seguros-, hace que la pérdida de un

buque no vaya seguida de la ruina de los que en el mismo tengan interés."

I .S.Tercera etapa

La tercera etapa se sitúa a finales del siglo XVlll, hasta nuestros días, a lo cual se le

denomino seguro moderno, se puede decir sin temor a equivocarnos que es en esta

época, en la que el seguro adquiere su verdadero desarrollo, princ¡palmente en el

siglo XX, con la creación de las más fuertes, mayores y poderosas empresas

aseguradoras y reaseguradoras en el mundo, sobre bases altamente técnicas y

científicas, y usando los elementos y conceptos más modernos conforme se les fue

descubriendo, tales como la ley de los grandes números, el cálculo de

probabilidades, las tablas de mortalidad, los cálculos actuariales, etc. "Se ha llegado

a tal grado de desarrollo, que hubo necesidad de la creación de oficinas

fiscalizadoras gubernamentales".3

En Guatemala el ente fiscalizador es el Departamento de lnspección de Seguros y

'15 de abr¡l de 2015)3 www.universales.com,/... /la-historia del 6eguro. (Consultado:
b
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!rr"1".9Fianzas de la Superintendenc¡a de Bancos, adjunta al Banco de Guatemala,

necesaria por la gran cantidad de Compañías que surgieron en el mercado.

Estas oficinas vigilan el comportamiento y el fiel cumplimiento de las obligactones

derivadas de los contratos de seguro, ya que como se sabe el público usuario

entrega su dinero (prima), a camb¡o de un papel, contrato que es una promesa, que

establece en caso de suceder una pérdida o daño de los bienes identificados en la

póliza, la compañía aseguradora responderá con el pago de este daño o pérdida

siempre que se cumplan los términos del contrato de seguro.

Es importante resaltar que en esta época la humanidad emprende una carrera

vertiginosa, casi desenfrenada en los sectores técnicos y económicos, una

mecan¡zac¡ón moderna acelerada por la que de la noche a la mañana surgen

gigantescas industrias, tales como el violento desarrollo de la industria

petroquímica, industria siderúrgica y otras muchas, agregando a éste el desarrollo

atómico y últimamente la carrera espacial, todo este tremendo movimiento ha dado

lugar al aparecimiento de nuevos peligros y nuevas necesidades que hay que

amparar con el seguro, además la madre naturaleza golpea con terribles terremotos,

inundaciones, huracanes etc., que dejan una cauda gigantesca de daños y pérdidas.

También el hombre es culpable, por eso no debemos olvidarnos de las fatales

7
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consecuencias de

de 1940 a 1944,

las guerras mundiales, la primera de 1910 a 1914 y la Segu

las otras guerras como la de Vietnam, las guerras internas, las

pequeñas guerras entre naciones, todas ellas son causantes de la muerte de

millones de personas y la destrucción de bienes materiales y servicios esenciales

que después hay que reconstruir en forma acelerada para lograr recuperaciones

económicas rápidas, lo que también ha creado peligros y necesidades antes no

conocidos.

Por todo lo anteriormente expuesto, el seguro se convirtió y hasta la fecha lo es, en

"una gran industria que forma parte vital de la economía de todos los países;

afirmando que en el mundo no hay nación, por pequeña que esta sea, que no tenga

que ver con la industria del seguro, en otras palabras "el seguro ya es parte de la

vida del ser humano."a

En Guatemala, aunque no conocemos con certeza como se desarrolló esta

industr¡a, sí podemos dar algunas referencias tales como que en los años 1930 a

1945 el seguro existía en el mercado, pero sólo había compañías extranjeras con

oficinas representat¡vas que atendían las necesidades de los habitantes, de nuestro

país, en 1945 aparece la primera compañía nacional de Seguros.

4 tb¡d.



El seguro constituye una solución a la necesidad que sentimos de vernos protegid Qrrrt"

ante la ocurrencia de hechos imprevistos, cuyas consecuencias superen nuestra

capacidad individual para repararlas.

1.6. El contrato de seguro

Al tenor de lo que regula el Artículo 874 del Código de Comercio de Guatemala, el

contrato de seguro, obliga al asegurador a resarcir un daño o pagar una suma de

dinero al realizarse la eventualidad prevista en el contrato, y el asegurado o tomador

del seguro, se obliga a pagar la prima correspondiente.

1 .7. Antecedentes

Los antecedentes del seguro los encontramos en las antiguas civilizac¡ones de

donde se utilizaban prácticas que constituyeron los inicios de nuestro actual sistema

de seguros. Probablemente las formas más ant¡guas de seguros fueron iniciadas por

los Babilonios y los Hindúes. Estos primeros contratos eran conocidos baio el

nombre de contratos a la gruesa y se efectuaban, esencialmente, entre los

banqueros y los propietarios de los barcos. Con frecuencia, el dueño de un barco

tomaría prestados los fondos necesarios para comprar carga y financiar un viaje.



El contrato de préstamos a la gruesa especificaba que s¡ el barco o carga se

durante el viaje, el préstamo se entenderÍa como cancelado. Naturalmente, el costo

de este contrato era muy elevado; sin embargo, si el banquero financiaba a

propietarios cuyas pérdidas resultaban mayores que las esperadas, este podía

perder dinero.

Los vestigios del seguro de vida se encuentran en antiguas civilizaciones, tal como

Roma, donde era acostumbrado por las asociaciones religiosas, colectar y distribuir

fondos entre sus miembros en caso de muerte de uno de ellos.

Con el crecimiento del comercio durante la Edad Media tanto en Europa como en el

Cercano Oriente, se hizo necesar¡o garantizar la solvencia financiera en caso que

ocurriese un desastre de navegación. Eventualmente, lnglaterra resultó ser el centro

maritimo del mundo, y Londres vino a ser la capital aseguradora para casco y carga.

El seguro de incendio surgió más tarde en el siglo XVll, después que un incendio

destruyó la mayor parte de Londres.

Después de ese suceso se formularon muchos planes, pero la mayoría fracasaron

nuevamente debido a que no constituÍan reservas adecuadas para enfrentar las

pérdidas subsecuentes de las importantes conflagraciones que ocurrieron.

10
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"Las sociedades con objeto asegurador aparecieron alrededor del año 1,720, y

las etapas iniciales los especuladores y promotores ocasionaron el fracaso

financiero de la mayoría de estas nuevas sociedades. Eventualmente las

repercusiones fueron tan serias, que el parlamento de Londres restringió las

licencias de tal manera que sólo hubo dos compañías autorizadas. Estas aún son

importantes compañias de Seguros en lnglaterra como la Lloyd's de Londres".5

1.8. Definición de contrato de seguro

Hay contrato cuando dos o mas personas convienen en crear, modificar o extinguir

una obligación, en la relación contractual de la póliza de seguro, las partes el

Asegurado o Contratante, traslada por una suma de dinero denominada prima, el

riesgo a el Asegurador o Compañía de Seguros, cuya obligación será la

indemnización en caso de que la eventualidad prevista se concrete.

Para definir el contrato de seguro, es ¡mportante conocer los elementos del mismo,

partiendo de los subjetivos que son el asegurador, asegurado y beneficiario, y el

elemento objetivo que es el riesgo. Lo anterior se comprueba con las distintas

definiciones de autores que definen el contrato de la siguiente manera:

5 JV Corredor de Seguros. Historia del Seguro-.http://jvseguros.tripod.com.vel (Consultado: 21 de

Septiembre 2015)
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(asegurador) se obliga, a cambio de una suma de dinero (prima), a indemnizar a

otra (asegurado), satisfacer una necesidad de esta o entregar a un tercero

(beneficiario) dentro de las condiciones convenidas, las cantidades pactadas para

compensar las consecuencias de un evento incierto, cuando menos en cuanto al

tiempo (riesgo) ".6

En opinión de Bruck citado por Halperin, es : " ... un contrato oneroso por el que una

parte (asegurador) espontáneamente asume un riesgo y por ello cubre una

necesidad eventual de la otra parte (tomador del seguro) por el acontecimiento de

un hecho determinado, o que se obliga para un momento determinado a una

prestación apreciable en dinero, por un monto determinado o determinable, y en el

que la obligación, por lo menos de una de las partes, depende de circunstancias

desconocidas en su gravedad o acaecimiento".T

Para Donati citado por Halperin, el contrato de seguro "...puede definirse como ese

negocio en que el asegurador, contra el pago u obligación a pagar una prima, se

obliga a resarcir al asegurado de las consecuencias del hecho dañoso incierto,

6Montoya, Manfredi. Derecho comerc¡al. Pá9. 95.
THalperin, lsaac. Contrato de seguro. Pá9. 31.

12

Montoya define el contrato de seguro como: ".. . . un contrato por el cual una



dentro de los limites convenidos".s

Vivante, citado por Halperin afirma que el contrato de seguro es: "el contrato por el

cual una empresa, const¡tuida para el ejercicio de estos negocios, asume los riesgos

ajenos mediante una prima fijada anticipadamente. Para é1, el requisito de la

empresa es esencial; la prima fijada anticipadamente lo distingue del seguro mutuo;

elimina el previsión."e

Se puede definir el contrato de seguro como aquel contrato mercantil contenido en

un documento llamado póliza, mediante el cual una persona llamada asegurador (la

cual debe ser una persona jurídica legalmente constituida para el efecto) se obliga,

a camb¡o de una suma de dinero, llamada prima, a indemnizar a otra llamada

asegurado o a la persona que este des¡gne llamada beneficiario, de un perjuicio o

daño que pueda causar un suceso incierto, la cual será pagada al momento de

ocurrir el riesgo cubierto por el seguro.

Los riesgos a que están expuestas las cosas y la vida humana han determinado el

nacimiento y desarrollo del seguro. Este constituye una forma eficaz de hacer frente

a los riesgos y de prever las pérdidas o daños que su realización significa.

6 Halperin. Op. C¡t. Pá9. 32.
,lbid. Pá9. 33.
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1.9. Características del contrato de seguro

El contrato de seguro presenta las siguientes características:

Es un acto de comercio: Efectivamente el contrato de seguro const¡tuye un contrato

mercantil, regulado en el Código de Comercio y en otros aspectos supletoriamente

por la legislación civil.

Es un contrato solemne: El contrato de seguro es solemne, de manera que para su

perfeccionamiento se produce a partir del momento en que el asegurador suscribe la

póliza, la firma del asegurador sirve para solemnizar el acuerdo previo de

voluntades entre las partes contratantes, respecto a los elementos del seguro.

Es un contrato bilateral: En razón de que genera derechos y obligaciones para cada

uno de los sujetos contratantes-

Es un contrato oneroso: Es oneroso, porque significa para las partes

enriquecimiento y empobrecimiento correlativos.

Es un contrato aleatorio: Es aleatorio porque tanto el asegurado como el asegurador

14

SECRETARIA

%,"r.r.,9



están somet¡dos a una contingenc¡a que puede representar para uno una util

para el otro una pérdida. Tal contingencia consiste en la posibilidad de que se

produzca el siniestro. Al respecto el profesor Montoya dice: "El carácter aleatorio

del contrato no desaparece por el hecho de que las compañias aseguradoras

dispongan de tablas estadisticas que les permite determinar el costo de los riesgos,

en función de lo cual fijan el importe de las primas.... osea que si bien la actividad

aseguradora en si es cada vez menos riesgosa en la medida del perfeccionam¡ento

de los medios para determinar la frecuencia de los riesgos, el contrato sigue siendo

aleatorio tratándose de cada contrato aislado y respecto del asegurado". 10

Es un contrato de ejecución continuada: Debido a que los derechos de las partes o

los deberes asignados a ellas se van desarrollando en forma continua, a partir de la

celebración del contrato hasta su finalización por cualquier causa.

Es un contrato de adhesión: Es un contrato de adhesión porque no existe libre

discusión sino de adhesión. Las cláusulas son establecidas por el asegurador, no

pudiendo el asegurado discutir su contenido, tan sólo puede aceptar o rechazar el

contrato impuesto por el asegurador. Sólo podrá escoger las cláusulas adicionales

ofrecidas por el asegurador, pero de ninguna manera podrá variar el contenido del

10 Montoya Op. Cit. Pá9. 96.
l5
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entidad aseguradora.

Con relación a los sujetos que intervienen en el contrato de seguros podemos

encontrar dos tipos de sujetos diferenciables por el menor o mayor grado de

participación en la manifestación de voluntad al momento de celebrar el contrato.
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2.

CAPíTULO II

Sujetos del seguro y principios del asegurado

Tiene el carácter de asegurado el titular del interés asegurable. Es aquél

patrimonio resulta afectado con la realización del riesgo.

cuyo

2.1. El asegurado

Es la persona que mediante el pago de una cantidad denominada prima, adquiere el

derecho a que otro le responda de las pérdidas y daños que se produzcan en las

cosas objeto de un contrato de seguro.

La situación perfecta en el contrato de seguro, en cuanto al equilibrio en la

actualizac¡ón y el cumplimiento de las obligaciones de las partes, se presenta

cuando las condiciones del tomador y asegurado se confunden en una misma

persona, porque el contrato se celebra en interés de él mismo, y es a é1, a quien

corresponde verdaderamente el cumplimiento de las obligaciones nacidas del

contrato. Lo mismo sucede, naturalmente, cuando hay representación legalmente

conferida, porque también actúa el asegurado por intermedio de su representante.

17



2.2. Beneficia rio del asegurado

Es una persona que no ha intervenido de forma alguna en la contratación del

seguro, más sin embargo es la persona favorecida directamente por daños

causados, y en consecuencia es quien recibe los beneficios de dicho seguro, toda

vez que es indemnizado directamente por la entidad aseguradora.

2.3.Obligaciones del asegurado

El asegurado también tiene que cumplir diversas obligaciones, en efecto además de

hacer efectivo el pago de la prima, tiene que cumpl¡r con otras que resultan del

contrato de seguro como las obligaciones de información y de conducta.

Las primeras, se refieren a prestar informes acerca de circunstancias que resultan

trascendentales para que el asegurador se forme un visión del estado del riesgo, el

tiempo de la formación del contrato y durante la vigencia saber sobre todas las

circunstancias que puedan agravar el riesgo, también debe brindar toda la

información del siniestro (si ocurriera), la transmisión del objeto asegurado, la

pluralidad de seguros, entre otros.

18



En lo concerniente a las obligaciones de

comportamientos activos u omitidos del asegurado,

de salvar los objetos asegurados, la de no agravar el

conducta, consisten en

como por ejemplo la obligación

riesgo, etc.

Entre las principales obligaciones que debe asumir el asegurado-tomador tenemos:

a) Obligación de pagar la prima;

b) Obligación de declarar el estado de riesgo;

c) Obligación de garantía;

d) Obligación de preservar el estado de riesgo; y

e) Obligación de declarar los seguros coexistentes.

Los Acuerdos Gubernativos aludidos establecen la obligatoriedad de los propietarios

de buses del servicio extraurbano de pasajeros de contratar un seguro que ampare

a los. usuarios del servicio buses extraurbanos estableciendo 3 coberturas básicas

las cuales podemos establecer de la siguiente manera:

l9



Lesiones: que ampara una indemnización por tiempo de incapac¡dad para el tra

de hasta el pago de seis salarios mín¡mos.

Desmembración: que ampara una indemnización por perdida o desmembración de

cualquier órgano del cuerpo, para lo cual desarrolla un tabla de supuestos.

Muerte: que ampara una indemnización a los familiares o herederos legales de

personas fallecidas dentro del bus asegurado como consecuencia de hechos

tránsito.

2.4. El asegurador

Es la persona juridica que asume los riesgos, y que está debidamente autorizada

para ello con arreglo a las leyes y reglamentos. Las sociedades mercantiles juegan

un papel fundamental en el desarrollo del contrato de seguro. lncluso encontramos

que, en la mayorÍa de las legislaciones, desaparece la persona natural como

asegurador, para que sólo pueda serlo la persona jurídica, es decir, la compañía

aseguradora.

El que mediante un interés o premio que percibe periódicamente o de una sola vez,

las

de
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se obl¡ga a responder a otra persona del daño que pueden causarle ciertos

fortuitos a que se encuentran expuestos sus bienes o su persona." 11

2.S.Obligaciones del asegurador

En cuanto a la obligación principal del asegurado cierto sector de la doctrina señala

que es del la entidad aseguradora debe preservar su capacidad técnico -

económica para hacer frente a su deber de pagar la indemnización, sin embargo

discrepo con esta postura, ya que las entidades de prestadoras de seguros se

encuentran fiscalizadas por la Superintendencia Nacional de Banca de Seguros, por

tanto dicha obligación, no es para con el asegurado sino con el Estado.

Otro sector de la doctrina indica que la obligación principal del asegurador es asum¡r

el riesgo.

En lo que concierne a la obligación de pagar la indemnización en el supuesto que el

siniestro ocurra, es de mi opinión, que esta es la principal obligación que asume la

entidad aseguradora. Esto debido a que el asegurado se obliga a pagar la prima a

cambio del compromiso firme de que la aseguradora lo indemnize en caso de ocurrir

11 www.mapfre.es/wd¡cc¡onar¡o/general/ (Consultado: 20 de agosto del 2015)
21



el s¡n¡estro, entonces el deber de indemnizar significa la causa de la obligación

asegurado.

También ex¡sten otras obligaciones como por ejemplo:

a) Obligación de entregar la póliza de seguro y documentos anexos: Con esto se

perfecciona el contrato de seguro, cuya vigencia formal comienza a parTir de la

fecha en la que la entidad prestadora de seguros hace entrega de dicho

documento, por ello es obligación de la entidad aseguradora de entregar un

ejemplar original al asegurador tomador, juntamente con todos los anexos que

sean pertinentes.

b) Obligación de reintegrar la prima no devengada: La obligación de reintegrar la

prima no devengada, parte de la prima percibida, es exigible en ciertos casos en

que, debido a la ausencia de interés o riesgo asegurable o a la voluntad de

alguna de las partes, cesa la responsabilidad de la entidad aseguradora.

c) Obligación de pagar la prestación asegurada: Representa la causa de la

obligación que asume el tomador, ya que este paga la prima correspond iente,

porque pretende que el asegurador asuma el riesgo que está en el contrato de

22



seguro y cumpla con pagar la indemnización en caso de ocurrir el siniestro.

2.6.La póliza

Es el instrumento escrito en el cual constan las condiciones del contrato. Aunque no

es indispensable para que exista el contrato, la práctica aseguradora la ha impuesto

sin excepciones.

Puede emitirse a la orden o al portador, salvo en los seguros de personas, en que

debe ser nominativa. Sus requisitos esenciales los encontramos establecidos en el

Articulo 887 del Código de Comercio.

El texto es, en general, uniforme para los distintos tipos de seguros. Las cláusulas

adicionales y especiales y las modificaciones al contenido de la póliza se denominan

endosos y se redactan en hoja separada, que se adhiere a aquella.

Es de suma importancia la póliza ya que es elemento esencial en el seguro por

accidentes de tránsito y en especial en los buses extraurbanos, "La póliza es el

documento principal del contrato de seguro, en donde constan los derechos y

obligaciones de las partes.....es un documento privado redactado en varios folios.
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Las condiciones generales están impresas, mientras las condiciones particula

están normalmente mecanog rafiadas". 12

2.7. Definición de póliza

Por la etimologÍa latina, "El vocablo significa promesa. Constituye el Documento

probatorio de diversos contratos, mercantiles por lo general. I Libranza u orden para

percibir o cobrar alguna suma de dinero." 13

En otras palabras es el documento que instrumenta el contrato de seguro, en el que

se reflejan las normas que de forma general, particular o especial regulan las

relaciones contractuales convenidas entre el asegurador y el asegurado. Es un

documento cuya inexistencia afectaría a la propia vida del seguro, ya que sólo

cuando ha sido emitido y aceptado por ambas partes se puede decir que han nacido

los derechos y obligaciones que del mismo se der¡van.

La póliza que interesa en el presente trabajo pese al tratamiento unitario que la

legislación concede a la póliza de seguro, en la práctica es frecuente distinguir

partes diferenciadas de ella, cuya denominación está íntimamente ligada a su

12 Gonzáles Berrón, Gunther. El contrato de seguro en el Perú. Pá9. '120.
13 Guillermo Cabanellas de Torres. Dicc¡onario Jurídico-Elemental. PDF
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contenido. En este sentido, puede hablarse

particulares y condiciones especiales.

de condiciones generales, condiciori

Las condiciones generales reflejan el conjunto de principios básicos que establece

el asegurador para regular todos los contratos de seguro que emita en el mismo

ramo o modalidad de garantía.

En tales condiciones suelen establecerse normas relativas a la extensión y objeto

del seguro, riesgos excluidos con carácter general, forma de liquidación de los

siniestros, pago de indemnizaciones, cobro de recibos, comunicaciones mutuas

entre asegurador y asegurado, jurisdicción, subrogación, etc.

2.8.Contenido de la póliza de seguro

Las condiciones particulares recogen aspectos concretamente relativos al riesgo

individualizado que se asegura y en particular los siguientes:

Nombre y domicilio de las partes contratantes, y designación del asegurado y

beneficiario, en su caso. Concepto en el cual se asegura.

Naturaleza del riesgo cubierto. Designación de los objetos asegurados y de su
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situac¡ón,

Suma asegurada o alcance de la cobertura.

lmporte de la prima, recargos e impuestos.

Vencimiento de las primas, así como lugar y forma de pago.

Duración del contrato, con expresión de cuando comienzan y terminan sus

efectos.

Finalmente, junto a las condiciones generales y particulares, se encuentran las

condiciones especiales, cuya misión más frecuente es matizar o perfilar el contenido

de algunas normas recogidas en aquellas. En esta línea el establecimiento de

franquicias a cargo del asegurado, la supresión de algunas exclusiones y la

inclusión de otras nuevas, son condiciones de este tipo frecuentes en las pólizas.

2.9. Clases de pólizas

Como diferentes clases de pólizas, pueden destacarse las siguientes:

c Póliza abierta (open policy; open cover) Sinónimo de póliza flotante.

Póliza acumulativa (group policy) Sinónimo de póliza colectiva.

Póliza a la orden (payable to [policy]) La que garantiza o cubre a la persona en



cuyo favor se emite.

. Pól¡za al portador (policy to bearer) La que garantiza a la persona que

legítimamente la posee.

o Póliza a todo riesgo (all risk policy) Se da este nombre a aquella en que,

respecto al objeto asegurado, se garantizan conjunta y simultáneamente todos

los riesgos que puedan afectarle. En el seguro de automóviles, una póliza a todo

riesgo implica la cobertura de los riesgos frecuentes en el uso de vehículos a

motor, tales como responsabilidad civil frente a terceros, daños del propio

vehículo, robo e incendio de este, defensa por responsabilidad criminal,

etcétera.

2.10. Condiciones de la póliza de seguro

A su vez las pólizas de seguros contienen ciertas condiciones que son las

siguientes:

Condiciones generales: Aquellas establecidas para ser aplicadas a todos los

contratos de seguros de una misma clase expedidos por la entidad aseguradora,

estas. representan el conjunto de reglas que establece el asegurador para regular la

operación jurídica de cada contrato que emita, las condiciones generales son
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uniformes para todos los contratos de seguros de un mismo tipo emitidos por

misma empresa de seguros.

Condiciones particulares: Aquellas que individualizan el seguro y respecto de las

cuales surgen las voluntades que generan el acuerdo de los sujetos contratantes y

da origen al correspondiente contrato de seguro. Prevalecen sobre las condiciones

generales por su carácter específico.

Condiciones especiales: estas condiciones suelen introducirse en determinadas

clases de pólizas de acuerdo a su función específica, a la naturaleza de los objetos

o a las personas aseguradas. Estas condiciones tienden a delimitar determinada

cláusula o conjunto de cláusulas, también prevalecen sobre las cláusulas generales.

2.11. Clasificación de las pólizas de seguro

"Las pólizas se pueden clasificar en:

a) Con relación al ámbito de aplicación...

Simples: son aquellas en las que el objeto

28
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pueda ser reemplazado.

Flotantes: son aquellas que cubren una pluralidad de objetos, sustituibles, mientras

dure el contrato.

b) En relación con el sujeto a favor del cual se extienden:

Nominativas (persona determinada)

A la orden (persona determinable) (Muchos tratadistas sostienen que estos

documentos no se convierten en títulos crediticios).

Al portador (persona indeterminada).

lndividuales y colectivas (Según el número singular o plural de los asegurados).

Automáticas (sin fecha de la asunción del riesgo) y De Revalorización (reajustables

para prevenir la inflación).

c) En cuanto a la manera de redactarlas



Con cláusulas impresas, contienen el condicionado general utilizado para toda tenata,9

de riesgos. Deben ser aprobadas por la autoridad competente. Con cláusulas

manuscritas, contienen el condicionado particular conforme a la naturaleza

específica de cada riesgo. En caso de que surjan discrepancias entre ambas

formas"la que en este caso la autoridad competente es la Superintendencia de

Bancos.

2.12. Aclividad de serv¡c¡os

Cuando un individuo paga una prima de seguros no recibe nada material a cambio;

lo que recibe es un compromiso de servicio futuro en el momento en el que se

produzca la situación establec¡da en el contrato.

Por lo tanto, la actividad aseguradora es fundamentalmente una activ¡dad de

servicios. A su vez, la actividad aseguradora utiliza muchos otros servicios

profesionales como, por ejemplo, reparadores, méd¡cos, abogados, peritos,

conductores, gestores, etc. Por ejemplo, una persona que contrata un seguro de

salud recibirá atención médica cuando lo necesite: una revisión, un d¡agnóst¡co, una

operáción quirúrgica, etc. O también, una persona que contrata un seguro de

laRodríguez Pastor, Carlos. Derecho de seguros y reaseguros. Pá9. '113.

30



automóvil que ¡ncluya la cobertura

sustitución recibirá estos servicios en

de asistencia en v¡aje o la de

caso de ser necesario.

2.13. Actividad económica y financiera

La actividad aseguradora es una actividad económico-financiera:

. La aseguradora percibe unas primas y a cambio, genera indemnizaciones que

son masas económicas.

Logra una redistribución de capitales, es decir, emplea los recursos económicos

generados por todos los asegurados en aquellas situaciones de necesidad

individual.

lnvierte sus fondos, bajo control legal, para obtener beneficios, mejorar las

prestaciones a los asegurados y tener mayor solidez como empresa-

Algunos compromisos de la entidad de seguros son a largo plazo (por ejemplo,

proporcionar rentas de jubilación) y tendrá que realizar las inversiones adecuadas

que permitan abonar la prestación en el futuro.

|),\
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Es muy importante destacar que la entidad aseguradora no puede

inversiones de cualquier forma; debe cumplir con

fin de garantizar sus compromisos y, además,

control por parte de los organismos estatales.

una serie de requisitos legales

sus operaciones están sujetas

2.14. El gremio asegurador

El gremio asegurador en Guatemala, para protegerse ante la fiscalización del

Estado, creo La Asociación Guatemalteca de lnstituciones de Seguros que fue

fundada en 1953. Es una Asociación no lucrativa, que agrupa a 1 3 Compañías

Aseguradoras autorizadas y supervisadas por la Superintendencia de Bancos de

Guatemala.

Dentro de sus objetivos primordiales está la promoción del Seguro y la divulgación

de sus beneficios. "Prioriza con importancia la profesionalización del gremio

asegurador, por lo que AGIS vela por el constante crecimiento de un sector sólido y

ordenado que aporte a la economía del país, apegados a las más altas normas de

eficiencia, sentido de responsab¡lidad y ética. AGIS fomenta y estrecha las

relac,iones entre sus asociados, así como con las entidades gubernamentales,
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sectores comerciales y asoc¡ac¡ones que suman a la economÍa de Guatemala."15

que el trata de establecer los lineamientos que el contrato de seguro debe cumplir,

como sus funciones.

Porque la función es la de compensar los riesgos, la protección de los bienes de una

persona cualquiera que estos sean, o la integridad y la vida misma de una o varias

personas, es el objetivo de la celebración de un contrato de esta naturaleza. Cabe

esclarecer que Ia protección es de carácter financiera, puesto que se prevé la

contingencia económica de riesgo mismo de vivir, ya sea ante el evento de que

acontezca un siniestro la aseguradora resarcirá los gastos económicos que se

generen en los términos contratados, o bien pagará una suma determinada de

dinero como indemnización.

Las personas recurren al seguro para ampararse de los riesgos que las amenazan y

con el objeto de neutralizar económicamente los efectos dañosos producidos por el

evento previsto. Todo seguro tiende satisfacer una futura necesidad económica.

de mayo del 2015)
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CAPíTULO III

3. Las obligac¡ones del Estado y casos reales

"El Estado, en sentido amplio, es un conglomerado social, político y jurídicamente

constituido, asentado sobre un territorio determinado, sometido a una actividad que

se ejerce a través de sus propios órganos y cuya soberanía es reconocida por otros

Estados".16

3.1. El Estado

Como sabemos el Estado es: "Una sociedad Humana, establecida en el territorio

que ocupa, estructurada y regida por un orden jurídico, creado, aplicado y

sancionado por un orden soberano para obtener el bien público temporal".17 Dentro

de éste orden de ideas podemos llegar a pensar para qué sirve el Estado, o cual

será la meta a alcanzar ó hacia donde se dirige su actividad, pues bien el bien

público en su totalidad es el que persigue el Estado, esto quiere decir que los

hombres que conforman lo que es el vocablo estado, los gobernados y gobernantes

16 Prado, Gerardo. Teoria del estado. Pá9. 22.
17 Porrua Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Pá9. 26.
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al agruparse formando la sociedad estatal, pers¡guen un fin; este será el fin

temporal que se dice que puede ser también el ¡nterés general y colectivo.

Se puede entender de que en toda asociación habrá un fin que será determ¡nado

por la act¡vidad a que se dedique la asociación, pero siempre será un bien común a

todos los que conforman la mencionada, en este caso por eso decimos que el fin del

Estado es un bien que beneficie a todos los que conforman el m¡smo, nos

adelantamos y podremos citar que el bien común que persigue el Estado es el b¡en

público para todos, porque no es un interés particular o privado con algún tipo de

interés lucrativo en especial para alguien, s¡no en este caso es el que concierne a

toda la masa de todos los individuos y de todos los grupos que abarca dentro de su

territorio el Estado.

3,2. Obligaciones const¡tucionales del Estado

Las garantías individuales son aquellos mecanismos gue uti,¡zamos en la aplicaciÓn

de los derechos mismos hacia la persona humana como la protección que el Estado,

a través de las leyes y a través de los actos de las autoridades, concede a esos

dereóhos fundamentales del hombre, que en la terminología internacional se
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conocen como Derechos Humanos y estos se pueden agrupar en cada país

sistema nacional de protección de los derechos humanos.

En el orden juridico guatemalteco se encuentra en la Constitución Política de la

República de Guatemala, en lo relacionado a lo legal que es nuestra esfera de

acción, sobre todo aquellas garantías como las mencionadas en el punto dos de

este documento; estos fines que son los enmarcados en los Artículos 1,2, 5, 12, 14,

29, 31, haciendo énfasis a la protección de la persona, deberes del estado hacia las

personas que lo integran y todas las que atañen a la seguridad jurídica de las

mismas. Podemos citar como fines del Estado de Guatemala los siguientes:

Protección a la persona; (fin supremo bien común)

Dentro de los deberes del Estado proteger la vida, la integridad y la seguridad

de todos los habitantes;

3. La libertad de hacer lo que está en ley y el no acatamiento a ordenes derivadas

fuera de la ley;

4. El muy importante para tener el "acceso a la justicia" (ver punto uno): derecho

de defensa ante tribunales competentes y preestablecidos por el orden jurídico y

el Estado;

1.

2.
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¡5. El otro muy relacionado a éste anterior es el de la presunciÓn de la

hasta que se demuestre lo contrario.

En fin son muchas las garantías que sirven para buscar el fin común al que se

encamina el Estado para todos los habitantes de su territorio, pero queda claro que

sin estas garantías, el conglomerado social se volvería en una lucha de poderes por

ver quien consigue más sin ¡mportar el "derecho" o la vida de los demás, por ende

hay que recordar que son parte de los derechos humanos que como dijimos son

inherentes a las personas, reconocidos Nacional e lnternacionalmente y que se

derivan a la vez en Derechos Humanos inherentes a personas individuales y en

Derechos Humanos relacionados en el aspecto colectivo o social, que será el otro

punto a tratar.

Como máximo cuerpo ju¡ídico dentro del ordenamiento legal de la repÚblica, la

Constitución Política de la República de Guatemala, aprobada en el año 1985,

desarrolla dentro de las obligaciones del Estado, de conformidad con lo que

establece el Articulo 1: "El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la

persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común". Este

principio const¡tuc¡onal enmarca la responsabilidad del Estado, en cuanto a la

protección de la salud y la vida de los habitantes, así como el desarrollo del bien
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común, que podría también interpretarse que el interés común prevalece sob

interés particular.

Siempre dentro de la parte Dogmática de la Constitución en el capÍtulo ll, Derechos

Sociales, el Artículo 93 establece: "El goce de la salud es derecho fundamental del

ser humano, sin discriminación alguna"

Estatuye el Artículo 94 del mismo cuerpo legal. "Es obligación del Estado velar por la

salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través de sus

instituciones acciones de prevención, promoción, recuperación".

El Artículo 95 regula: "La salud de los habitantes de la Nación es un bien público.

Todas las personas e instituciones están obligadas a velar por su conservación y

restablecimiento.

Para el análisis para el acuerdo aludido contamos con la información que brinda el

departamento de reclamos de Aseguradora La Ceiba, Sociedad Anónima.

Se pretende determinar que existen situaciones en las cuales los pasajeros que

viajan en los buses del servicio extraurbano, se ven afectados por hechos de

39



ffi:t':';'x
i--?- r"-,3

tránsito en los cuales sufren lesiones, que van desde leves, graves, Oravísimas,\ 
ten¡o.g

conformidad como las tipifica el Código Penal, sin embargo atendiendo a que en

este tipo de hechos se consideran que la ocurrencia de estos accidentes de tránsito

conjugan los verbos rectores del delito culposo, siendo estos imprudencia, impericia

o negligencia, por tanto los delitos que se tipifican para estos casos encuadran

dentro del las lesiones culposas, establecidas en el articulo del Código Penal, por lo

tanto de conformidad con lo que establece el Artículo 24 ter, del Código Procesal

Penal, este tipo de delito son de Acción pública dependiente de instancia particular.

3.3. Caso de San Martin Jilopeteque, 11 de Septiembre del 2013

"Accidente de tránsito ocurrido a la altura del kilómetro 63.5 carretera que conduce

del departamento de Chimaltenango, al municipio de San Martin Jilotepeque,

accidente dentro del cual perdieron la vida 50 personas y 42 resultaron lesionadas,

de conformidad con la prevención pol¡cial.'18

Este hecho de transito enluto a todo un municipio, pero también causo grandes

pérdidas a personas que quedaron incapacitadas de poder continuar con sus

actividades diarias por varios meses debido a la gravedad de las lesiones.

18 Policfa Nacional Civil, Prevención Pol¡c¡al del hecho de tráns¡to arch¡vado con número de oficio 2,
886-2013. San Martin J¡lotepeque, Departamento de Ch¡maltenango.

40



Así mismo se evidenció el Colapso de la Red Hospitalaria, la cual fue insufi

para tratar a los lesionados, quienes fueron llevados al Hospital de Chimaltenango,

Hospital de Antigua Guatemala, Hospital Roosevelt, Hospital San Juan de Dios,

estos últimos dos a una distancia de 64 kilómetros que en varios de los casos

debido a lo tardío de la asistencia médica y evidentemente a lo severo de las

lesiones, muchos de los lesionados fallecieron al segundo y tercer día de ocurrido el

accidente.

Hoy en día aún no se ha resuelto el estado de salud de algunos de los lesionados,

por ejemplo el caso del señor Carlos Perem, quien sufrió trauma cráneo encefálico

grado lll, y debido a su condición de escasos recursos no ha podido recibir atención

médica especializada para determinar el daño sufrido a nivel cerebral, ya que a la

fecha presenta trastornos mentales, por lo que su esposa e hijos han quedado

desamparados.

Porque la indemnización que le corresponde por la incapacidad de continuar con

sus actividades diarias establecida en el Acuerdo Número 265- 2001, fue

insuficiente para cubrir las necesidades que resultaron como consecuencias de las

lesiones sufridas. Más delicado es la situación que el lnstituto Nacional de Ciencias

Forenses de Guatemala, que aún no ha podido informar al ente investigador las
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consecuencias que dejaran en el señor Perem, las lesiones sufridas.

3.4. Caso de transportes San Juanera

Es importante hacer la siguiente cita textual: "Ocurrido el 04 de Diciembre 2014,

Este hecho de transito ocurrió en el kilómetro 63.5 de la ruta lnteramericana,

específicamente en la entrada al municipio de Zaragoza, hecho en el cual el bus del

servicio extraurbano procedente del departamento de Quetzaltenango debido a

desperfectos mecánicos perdió el control y colisiono contra la base de la pasarela

que se ubican en ese lugar, hecho lamentable que ocasiono lesiones a 50 personas,

incluidas el piloto y su ayudante."le

Nuevamente se pone en evidencia la precaria situación del Hospital de

Chimaltenango, ya que no se dio a basto para poder atender a todos los lesionados,

por lo que los mismos optaron por trasladarse a centro privados de asistencia

médica, otros fueron trasladados al Hospital de Antigua Guatemala, así como al

Hospital de Accidentes de lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social. Las personas

que lograron ser atendidos en el Hospital de Chimaltenango, en su mayorÍa fueron

ingresadas al área de Ortopedia, ya que presentaban fracturas de Pelvis, tibia,

1e Nuestro Diario. Accidente en Zaragoza, Guatemala cinco de mayo de 2014. Pá9.2.
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peroné, clavícula, siendo relevante para este caso que debido a que el hospital

cuenta con material de osteosíntesis, solicito a sus pacientes que presentaran

plaquetas de platino y sus correspondientes tornillos para poder realizar las

operaciones quirúrgicas, cuyo material alcanza un precio de siete mil seiscientos

quetzales (O. 7,600.00), dicha lesión como mínimo tendrá un recuperación de

nueve meses a un año. Siendo que la prestación que de conformidad con el acuerdo

gubernativo, el máximo de indemnización para este caso será de seis salarios

mínimos aproximadamente unos Q. 13,000.00.

3.5. Caso específico del accidente del bus de la empresa San Juanera,

C h imaltenango

"Para resolver estas cuestiones desarrollamos uno de cientos de casos que se

presentan en este tipo de accidentes, para lo cual utilizamos de base el expediente

formado por Aseguradora La Ceiba, Sociedad Anónima, del señor Lorenzo

Calgu¿."20

Una persona proveniente de la ciudad de Quetzaltenango, de escasos recursos, con

poco o ningún grado de escolaridad, viaja a la ciudad capital a efecto de poder

20 Exped¡ente 131 Aseguradora La Ceiba, S.A.
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comercializar sus productos, los cuales viajan en la parrilla del bus.

"A inmediaciones del departamento de Chimaltenango, el bus debido a

despefectos mecánicos colisiono contra una pasarela, y como consecuencia del

impacto resulta con lesiones en la pelvis, fractura de la tibia y peroné." 21

Las unidades bomberiles lo trasladan al centro asistencial más próximo, Hospital

Nacional de Chimaltenango, la cantidad de pacientes es demasiada, el hospital se

encuentra saturado, refiere a varias personas a otros hospitales.

Debido a lo delicado de sus lesiones es ingresado al Hospital dándole prioridad para

intervenirlo quirúrgicamente, las radiografÍas evidencia lesiones y fisuras en la

Pelvis, tibia y peroné, para lo cual los médicos traumatólogos establecen que es

necesario el uso de material de osteosíntesis, consistente en tutores para fijar la

pelvis y plaqueta con tornillos para las fracturas de la tibia y peroné, el Hospital

carece de estos insumos, por lo que a los familiares los remiten a área de Trabajo

Social para que les indique en donde deben comprarlos y les indican los montos.

Valor. de los Tutores: Cuatro mil ochocientos quetzales, Valor de la Plaqueta y sus

21 Nuestro D¡ario. En inmed¡ac¡ones de Ch¡maltenango. Guatemala cinco de mayo de 2014. Pág
2.
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tornillos: Dos mil ochocientos quetzales.

El paciente se ubica

escasos recursos y

problema.

a 140 kilómetros de

con poco o ningún

distancia de su casa, sus familiares de

desenvolvim iento para solucionar este

3.6.La obligatoriedad de la solidaridad humana

La actividad de seguros se basa en el reparto del daño entre un número elevado

personas que están amenazadas por el mismo peligro y que responden ante él

modo solidario.

El pago de una prima de seguro garantiza la protección de personas y bienes ante

los daños causados por la ocurrencia de una situación concreta (por ejemplo, un

accidente de tránsito), o por darse una determinada circunstancia. La aseguradora

recibe primas de distintas personas propietarias de buses, que se aseguran ante la

misma situacrón; por lo tanto, cuando ocurre la circunstancia prevista todas las

personas que han pagado la prima contribuyen a la solución del problema del

afectádo.

de

de
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La "eficacia social" del seguro reside en:

. La recaudación de primas: permite const¡tuir importantes volÚmenes de fondos que

contribuyen a la generación de riqueza de un país.

. Las indemnizaciones: permiten, en la medida de lo posible, recuperar el modo de

vida que se tenía antes de sufrir una pérdida accidental.

3.7.Principio de indemnización

El pago de la prima garantiza recibir una compensación (la indemnización) en

momento en que se produzca el hecho contra el cual se protege mediante

contrato de seguro y conforme a las características de dicho contrato.

El seguro es una actividad indemnizatoria, la finalidad de la indemnización es

devolver al asegurado a la situación inicial. En otras palabras, con el pago de una

prima de seguro se compra una promesa, una futura prestación, no es algo material.

Solo se materiáliza cuando ocurre el siniestro pero la garantía de indemnización

siempre ha existido, ha estado ahí desde el primer día de entrada en vigor del

seguro.

el

el
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Los elementos reales del contrato de seguro:

Son elementos reales del contrato de seguro, los

relacionados con algunas de las siguientes premisas:

- Vida;

- Accidentes y enfermedades;

Daños en cualquiera de los siguientes ramos;

Responsabilidad civil y riesgos profesionales;

.Marítimo y transportes;

lncendio;

Agrícola y de animales;

Automóviles;

Crédito;

Diversos.

bienes que se encuentren
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CAP¡TULO IV

4. Neceeidad de reformar la Ley del Seguro Obligatorio de Pasajeros del

Servicio Extraurbano regulado por el Acuerdo Gubernativo 265-200'l

Se plantea la necesidad de reformar el Acuerdo Gubernativo 265-2001 , al evidenciar

que deja un vacío en cuanto a la cobertura de los gastos méd¡cos, dada la

deficiencia de la red hospitalaria nacional.

El actual acuerdo que establece el seguro obligatorio de los pasajeros, no regula el

pago de gastos médicos a las personas que sufren lesiones en un hecho de transito,

lo cual representa un perjuicio para los usuarios que resultan lesionados, dado la

escases de insumos en la red hospitalaria nacional.

Ya que siendo un acuerdo gubernativo que va dirigido al servicio de transportes de

pasajeros extraurbano, su ámbito territorial sería toda la república de Guatemala, sin

embargo para efectos de reftendar las estadísticas con las cuales se cuenta lo

limitaremos a la región del occidente del país, concretamente los departamento de

Chimaltenango, Sololá, Quiché, Totonicapán, Quetzaltenango.
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4., Lt-JHay intenogantes que al formularse evidencian un problema socio económico

presentan los usuarios del transporte extraurbano, dado que la indemnización

en varios de los casos cuando las lesiones son de gravedad, la cobertura ampa

en el acuerdo gubernativo es insuficiente.

4.1. El seguro obligatorio

Este encuentra su origen en la necesidad de regular situaciones diarias de riesgo

que afectan la salud de la sociedad, ponen en peligro la vida de personas que

expuestas a riesgo es necesario protegerlas, como una medida de protección social,

para evitar impactos sociales de trascendencia que repercuten en la económica de

la sociedad y cargas al sistema de salud del Estado.

4.2. Regulación legal

Tiene su fundamento en la Ley de Tránsito, especÍficamente en el ArtÍculo 29: " Todo

propietario de un vehículo autorizado para circular por la vía pública deberá

contratar como mínimo, un seguro de responsabilidad civil contra terceros y

ocupantes, conforme las disposiciones reglamentarias de esta ley".

que

rada
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El Ministro de Gobernación podrá acordar la obligatoriedad de

para los conductores o los vehículos, así como para el

extraurbano. dicha ley fue aprobada según Decreto 132-81 ,

República.

cualquier otro

transporte urbano

del Congreso de

v

la

En el año 2001, en el gobierno del Presidente Alfonso Portillo, se crea el Acuerdo

Gubernativo 265-2001 , con el fin de crear el Reglamento para la contratación del

Seguro Extraurbano de Pasajeros, el cual desarrolla lo establecido en el Articulo 29

de la ley, específicamente lo relacionado al Seguro Obligatorio del Servicio

Extraurbano.

Dicho acuerdo fue publicado con fecha 27 de junio del año dos mil uno, siendo

reformado por el Acuerdo Gubernativo 352-2001, publicado con fecha veinte de

septiembre del 2010, siendo el que hasta la fecha se mantiene vigente.

El Artículo uno del acuerdo define la obligatoriedad del propietario de un medio de

transporte extraurbano de pasajeros que preste serv¡cio en el país de contratar y

mantener vigente un seguro de hechos de tránsito, para indemnizar por muerte o

lesiones a las personas que viajando en el autobús o vehículo dedicado al

transporte terrestre extraurbano de personas sufra algún siniestro. Quedan
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comprend¡dos en esta obl¡gación los propietarios de toda clase de vehículos

transporte terrestre extraurbano de personas, y en especial las clases establecidas

en el Artículo 43 del Reglamento del Servicio de Transporte Extraurbano de

pasajeros por carretera.

Se establece una cobertura mínima en caso de muerte hasta por el equivalente a

cincuenta salarios mín¡mos para actividades agrícolas, por persona que pierda la

vida en un hecho de tránsito, así como indemnizaciones por desmembración de

conformidad con una tabla con presupuestos de incapacidades que resulten como

consecuencia de las lesiones sufridas, además de esto la indemnización de tiempo

de incapacidad para desempeñar las actividades normales de las personas

lesionadas con máximo de indemnización de hasta seis meses de salarios mínimos

para la actividad agrícola, considerando a todos estos casos como una prestación

de carácter social, la cual debe ser garantizada por el Estado en favor de las

personas que resulten beneficiadas por la cobertura de este seguro.

Dentro del análisis del acuerdo, centralizamos la atención en cuanto a la cobertura

de lesiones, entendiéndose esta como la indemnización por tiempo incapacidad,

hasta una cobertura máxima de 6 meses de indemnización de conformidad con la

tabla que a cont¡nuación se detalla:
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INCAPACIDAD

lncapacidad para el trabajo por 10 días o

menos

lncapacidad para el trabajo de 11 días a 30

dÍas

lncapacidad para el trabajo de 31 días a 45

d ías

lncapacidad para el trabajo de más de 46

días

Fuente: Acuerdo Gubernativo 265-2001

UNIDADES TIPO DE SALARIO

Salarios mínimos

Salarios mínimos

Salarios mínimos

6 Salarios mínimos

4

La cobertura inmediata superior a la que corresponde a la tabla anterior,

corresponde a la desmembración, entendiéndose esta como la pérdida de un órgano

del cuerpo como consecuencia de las lesiones sufridas en un hecho de tránsito,

para la cual se ha establecido a una tabla siempre basada en salarios mínimos, lo

cual se otorga en adición a la incapacidad para el trabajo.

A efecto de poder interpretar las cantidades que deben indemnizarse de

conformidad con el acuerdo, a continuación se presenta un historial de los salarios

mínimos vigentes en los últimos 3 años.
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SALARIO MiNIMO

AGRíCOLA

Q.2,394.40

INCAPACIDAD

lncapacidad para trabajar 10 días o menos

lncapacidad para el trabajo de 11 a 30 días

lncapacidad para el trabajo de 31 a 45 dias

lncapacidad para trabajo de más de 46 dias

Fuente: Acuerdos Gubernativos 265-2001 y 470

ACUERDO QUE LO APROBO

Acuerdos Gubernativos No. 470 al

474-2014

UNIDADES CANTIDAD A

INDEMNIZAR

Q.2,394.40

Q.7,r83.20

Q. 9,577.60

Q.14,366.406

al 474 del 2014

ANO

2015

Q. 2,280.34 2014 Acuerdo Gubernativo No. 537-2013

Q. 2,171.75 2013 Acuerdo Gubernativo No. 359-201

Fuente: Los Acuerdos Gubernativos descritos

Con estos valores se puede establecer las cantidades que deben indemnizarse para

el año 2015, en cada uno de los presupuestos que marca el Acuerdo Gubernativo;

los cuales quedarían de la siguiente manera:

3

4
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Estos cálculos de indemnización nos sirven de base para realizar el aná

correspondiente en cuanto a la necesidad de reformar el acuerdo vigente.

4.3. Comercialización del seguro obligatorio de pasajeros

El seguro obligatorio de pasajeros actualmente únicamente es comercializado por

Seguros G&T, Seguros Universales, Aseguradora La Ceiba, Seguros Rural y

Seguros Columna, estos últimos dos con su cartera cautiva de clientes.

De estas Compañías Aseguradoras, Aseguradora La Ceiba, tiene asegurados el

60% de las unidades registradas en Ia Dirección General de Transportes, compañía

que nos brinda información estadísticas de los últimos años en relación a los

accidentes de mayor relevancia que se han presentado a nivel nacional.

4.4. Base legal o sustento jurídico

El Acuerdo Gubernativo 265-2001 Reglamento para la Contratación de Seguro

Obligatorio en el Transporte Extraurbano de Personas, que desarrollan lo dispuestos

en la ley de Transporte Decreto 253, Artículo l.- "Todos los servicios públicos de

transporte de carga o de pasajeros, establecidos o que se establezcan para
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e n a\l,9funcionar en el territor¡o de la República, deben llenar las condiciones de segu

ef¡ciencia y beneficio público que señala esta ley; para sus efectos se comprende

también dentro del territorio de la República el espac¡o aéreo y el mar territor¡a1."

Así mismo lo establecido en La Ley de Tránsito, Título Vll, Del Seguro, Artículo 29:

"Todo propietario de un vehículo autorizado para circular por la vía pública, deberá

contratar como mínimo, un seguro de responsabilidad civil contra terceros y

ocupantes, conforme las disposiciones reglamentarias de esta ley."

El Ministerio de Gobernación podrá acordar la obligatoriedad de cualqu¡er otro

seguro para los conductores o los vehículos; así como para el transporte urbano y

extraurbano.

El Acuerdo Gubernativo 352-2001 , Reformas al reglamento para la contracción de

seguro obligatorio en el transporte extraurbano de personas, reformo los Artículos 1

y 2, así mismo adiciono el Artículo: 6 Bis. Del Acuerdo Gubernativo 265-2001 ,

reformas que al día de hoy se encuentran vigentes.

4.5. Antecedentes de la problemática planteada

En los últimos años varios de los guatemaltecos han sido víctimas de las
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consecuencias que conllevan la lesiones traumáticas que se sufren en un accidehfqr*-",r.c-l

de tránsito, para tener un marco referencial hemos establecido durante los años

2013 y 2014, hechos de transito que no solo han causado luto en las familias

guatemaltecas, si no que han dejado una consecuencias en las vidas de personas

que sufrieron lesiones de gravedad. Como los casos que se dieron y se exponen a

continuación:

4.6. Comparativo de las necesidades del paciente versua beneficios del

Acuerdo Gubernativo vigente

Si se suman los salarios que el paciente dejará de devengar por estar incapacitado

para poder trabajar durante un periodo de nueve meses durante el año 2014, más el

costo únicamente del material de osteosintesis, establecemos que como mínimo

necesitara (Q. 27,841 .90.), En este sentido tendrá un déficit esencial de (Q.

14,841.90.) Para que su déficit no es mayor al valor determinado deben de conjugar

las siguientes situaciones:

a. Que su ingreso mensual sea igual al salario mínimo

b. Que la medicina para evitar infecciones y calmar el dolor pueda ser
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proporcionado por el centro asistencial público.

c.

d.

Que las terapias para

para que no lncurra en

su rehabilitación puedan

más gastos.

ser en una institución pública,

Procurar que los traslados

para que no le genere más

que deba efectuar de su casa al centro asistencial

costos, sea de una manera gratuita.

4.7. Análisis de la problemática planteada

El acuerdo gubernativo vigente, establece la obligación de los transportistas de

contratar un seguro que cubra la responsabilidad civil que se deriva de un hecho de

transito que ocasione lesiones, desmembración y la muerte de los pasajeros, es

insuficiente dicho acuerdo para cubrir las necesidades de pasajeros con lesiones

consideradas graves. Lo que hace que se requiere la ampliación de las coberturas

para indemnizar en la misma proporción de la incapacidad el pago de gastos

médicos comprobables.

La finalidad que se logra alcanzar en términos generales es el apoyo a la población

de escasos recursos que utilizan los servicios del transporte extraurbano, para que

no quede desprotegida ante las deficiencias del Estado en no garantizar la vida y la

58



los hospitales nac¡onales al carecer de los insumos necesarios para el cumplimiento

adecuado de la atención de pacientes que se presentan con lesiones traumáticas

provocadas por accidentes de tránsito.

La evidencia de la necesidad de reformar el acuerdo gubernativo vigente, que

establece la obligación a los transportistas del servicio extraurbano de pasajeros,

agregando una cobertura más, destinada a cubrir la compra de medicamentos

debidamente comprobada, ya que se evidenciar que dicho acuerdo crea una laguna

en cuanto a su funcionalidad, lo cual repercute en un daño evidente al patrimonio y

a la salud de los usuarios del servicio de transporte extraurbano de pasajeros.

4.8.Sujetos perjudicados

Las personas de escasos recursos son perjudicadas y se encuentran desprotegidas

al momento de utilizar el servicio extraurbano de pasajeros, esto debido a que el

acuerdo vigente, que actualmente regula las prestaciones que deben indemnizarse

en caso de hechos de tránsito en los cuales se vea involucrando un bus del servicio

extraurbano de pasajeros, estableció montos de indemnización, dejando sin

protección el pago de gastos médicos y medicina, concentrándose únicamente al
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tiempo de incapacidad que presentan las personas lesionadas.

Sin bien es cierto dicho acuerdo va dirigido a las personas de más escasos

recursos, lo cual lo define como un seguro de corte eminente social, en el cual se

establece la plena función de los principios del seguro al ser indemnizatorio y no

lucrativo, sin embargo el mismo lejos de ser lucrativo termina afectando el

patrimonio de los lesionados, ya que no solo se ven perjudicados en cuanto al pago

en base al salario mínimo vigente en comparación al salario que realmente

devengan, si no en cuanto su acceso a la salud gratu¡ta que está obligado el Estado

a proveerles.

Es deber del Estado proteger la vida y la seguridad de sus habitantes, para este

caso en particular se considera que los gastos que se ocasionan provienen de un

negocio lucrativo por parte de las empresas de transporte, quienes obtiene

ganancias o rentas por la prestación del servicio, razón por la cual es indispensable

establecer la obligación del transportista de pagar los insumos y medicamentos que

son requeridos a los lesionados, a efecto de que la consecuencia del gasto no dañe

la función del Estado y represente una carga, para lo cual se puede realizar una

analogía con el lmpuesto al Tabaco y a las bebidas alcohólicas que generan un

impuesto que se utiliza para la atenc¡ón de las enfermedades que producen el
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exceso en el consumo de bebidas alcohólicas así como el cáncer por fumar.

En tal sentido para que dichos rubros no sigan siendo una carga para el gasto

público es de imperiosa necesidad que se reforme el acuerdo gubernativo objeto de

esta investigación para que dicho servicio pueda ser prestado por entidades

privadas del sistema de salud.

4.9. Opciones que le quedan al paciente

1. Solicitar su egreso contraindicado y ser traslado a su hogar de origen para ser

tratado por un huesero. (Curanderos naturales)

Hacer préstamos a personas individuales usureras que cobran un redito de hasta

10% mensual

3. Vender o dar en prenda bienes pagando la m¡sma tasa de interés.

Beneficios que le otorga actualmente el seguro obligatorio desarrollado en el

acuerdo gubernativo vigente.

2.

el
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Si el paciente figura dentro de la lista oficial (prevención policial) por lo tanto tien

beneficio de la indemnización por tiempo de incapacidad. Esto como lo regula el

Artículo 3 de la Ley de la Actividad Aseguradora. lndicando...en el literal b) Seguro

de daños: son aquellos que, de conformidad con las condiciones pactadas, obligan a

la aseguradora al pago de una indemnización por eventos inciertos que causen

daños o pérdidas y los que tienen por objeto proporcionar cobertura al asegurado

contra los daños o perjuicios que pudiera causar a un tercero. Se incluyen en este

ramo los seguros de accidentes personales, de salud, de hospitalización, de

caución; este último se refiere a las fianzas mercantiles reguladas en el Código de

Comercio y emitidas por aseguradoras autorizadas para operar en el país.

Las compañías de seguro le solicitan la certificación médica en la cual indique la

lesión sufrida y como consecuenc¡a de la misma el tiempo de incapacidad; el cual

establece el medico que será aproximadamente de nueve meses

Al aplicar lo establecido en el citado acuerdo se establece que para el año 2014,

tomando como base el salario mínimo vigente le corresponde el máximo que

establece esta cobertura como indemnización que es de seis meses, visto de otra

manera seis salarios mínimos, aproximadamente unos O. '13,000.00. Ya

descontados los impuestos con las que el gobierno tiene gravadas las
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indemnizaciones que realizan las compañías de seguros.

4.10. Aplicación de los principios del seguro

Es necesario que se cumplan los principios fundamentales del seguro son la base

sobre la que descansa la actividad aseguradora y son las normas que rigen las

relaciones entre asegurador y asegurado.

Los principios fundamentales son los siguientes:

Principio de buena fe: Llamado la ubérrima fide o la máxima buena fe que debe

sustentar la validez del contrato de seguro, cuando las partes se rigen por actos de

absoluta veracidad, a fin de evitar mala intención. Este principio se encuentra

regulado en el Código de Comercio de Guatemala, como uno de los principios

filosóficos de las obligaciones mercantiles incluido el contrato de seguro,

Principio de verdad sabida: Este principio se refiere a la palabra dada por las partes,

que se considera como verdad sabida. También forma parte de los principios

filosóficos junto al principio de buena fe, y se encuentra regulado en el Artículo 669

del Decreto Ley 2-70 del Congreso de la República de Guatemala, Código de



Comercio;

Principio de indemnización: Se basa en que al

busca lucrar por parte del asegurado, sino que

ocurrir el siniestro que cubre el seguro;

adquirir una póliza de seguro, no se

se trata de no perder al momento de

Principio de interés asegurable: Vinculado con el anterior, hace que el seguro

proteja el valor económico de un bien hasta una suma máxima de pérdida, pero sin

exceder el valor real total de dicho bien;

Principio de subrogación: Consecuencia del principio de indemnización, que faculta

al asegurador (una vez que ha indemnizado una pérdida) a recuperar de terceras

personas responsables, en caso de haberlas; y

Principio de contribución: Según este principio, en caso de que una misma materia

asegurada tuviera otros seguros, la pérdida total debe ser compartida por los otros

aseguradores en proporción a los capitales asegurados.

64



..i.,¡ a¡nt 
^ -

§1,-ü! -"t o,§o"
.l r UNtDArr Da L. -
fr - ASESOHTA 9t ;:

.,"" .. -. ?

CONCLUSIÓN DISCURSIVA

Se evrdencia que el Acuerdo Gubernativo estud¡o de esta ¡nvestigación deja un

vacío en cuanto a la cobertura de los gastos médicos, dada la def¡c¡encia de la red

hospitalaria nac¡onal, ya que no cumple con las neces¡dades esenciales que

presenta una persona les¡onada que v¡aje en un medio de transporte extraurbano,

en los accidentes de tránsito en que se ven involucrados las un¡dades que prestan

este servicio, debido a que los usuar¡os se ven periudicados en su salud y en el

aspecto económico, pon¡endo en riesgo su recuperac¡ón y su vida, por lo cual en

ocasiones acaffea gastos médicos privados y endeudam¡ento para la vÍct¡ma de un

acc¡dente.

Por lo anterior, es necesar¡o reformar el Acuerdo Gubernativo 265-2001, dado que

se establece una laguna en las coberturas, específicamente en los gastos médicos

comprobables, por lo que compete al Organismo Ejecutivo, el reformar el Acuerdo

Gubernativo en estudio, creando la cobertura específica para el pago de gastos

méd¡cos comprobables, lo cual dará a las compañías de seguro el fundamento legal

para indemn¡zar este gasto que afecla la economía de los usuar¡os de transporte

extraurbano de pasajeros, así como la salud de los mismos.
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